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Interlocutorio 328 
Radicado 05 266 31 03 003 2022 00318 00 
Acumulado a 05 266 31 03 003 2021 00309 00 
Proceso Ejecutivo con garantía real 
Demandante (s) Mariluz Palacio Roldan 
Demandado (s) Wilmer Antonio Arbeláez Arango y otra 
Asunto Acepta cambio de dirección 

  

 JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO  

Ocho (08) de Marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Se acepta la solicitud allegada por la parte demandante en memorial de 01 de marzo 

de 2023, por lo tanto, téngase como nueva dirección de notificación de la 

codemandada Astrid Liliana Guerra la carrera 48 # 60 A Sur-09 Sabaneta. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

 
 
 

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA 
 

JUEZ 
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